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A N U N C I O S   O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E O A  E X T R A N JE R A  

Cam bios de moneda publicados el dja 17 de marzo de 1947. de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL PREFERENTE
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Libras ........................................ ..
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BOLETIN OFICIAL O E l ESTADl
A V I S O

A partir de l . g de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a  este 
periódico oficial:

PESETAS"

Trimestre 4&,00
Año ........................... 180 ,00
Número corriente... 0 ,75 

2> a tra sa d o ... 1,50 
lx> que, aprobado por la 

Superioridad» se hace público 
pai a genera) conocimiento y 
i fin' de que los señores sus- 
criptofes efectúen sus reme- 
>as d¿ acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E 
H U E L V A  

Secretaria do la Junta Adm inistrativa

Cédula de notificación

D escon ociénd ose el actu al d o m icilio  de 
M a/niela G óm ez S án ch ez, q u e últim a* 
m en te  \0 tuvo en la calle  de C arm elo , . 
n úm ero 2.2, de Acoche, se le hace saber , 
q u e  por el ilu strísim o señor D elegad o 
de H acien da, usando d e  la facultad  que 
le confiere el a rtícu lo  sex to  del D ecre
to de  10 d e  noviem bre d e  1945, fe  ha 
dictado con fecha 13 de febrero pasado 
en el exp ed ien te  núm ero 525 de 1946, 
por aprehensión  d e  3 k ilo gra m o s de café  
to stad o  en gran o, el s igu ien te  a c u e r d o :

1.° D e cla ra r la fa lta  de defrau dación .
2 .° t A utoYa, M an uela G óm ez S ánchez.
3.° Im poner com o pena la m ulta d e  

407,22 p esetas, com o triplo de  los. d e
rechos d efrau d ad o s, de la s q u e d ed u ci
das 77 ,10  p esetas d e  la ven ta  restan^ 
330,12 pesetas, que satisfará en plazo de* 
q u in ce  d ía s, p u e s  en su d efecto  se  de
cre taría  la prisión d e  in so lven cia  del a r
tículo 27 de la L ey  Penal, durante se- ' 
sen ta  y se is d ía s.

4 .0 H a b e r lu g a r  a  la concesión de 
prem io a los aprehensores.

. 5.0 D e cla ra r q u e  no hay infracción  
del D ecreto  de  20 de febrero  de 1942.
. 6.° Q u e  se com u n ique la resolución 
a la F isc a lía  P rovin cia l d e  T a s a s , .por 
si hubiera in fracció n  d e  dicha L ey.

7 .0 N o tificar re g la m e n ta ria m en te .
R eq u erim ien to .— A los efectos del pá

rra fo  seg u n d o  del a rticu ló  tÓ2 de la 
l-ey de C on traban do de 14 de enero 'de 
1929, se requ iere a u sted para q u e  m a 
n ifieste  si tiene bienes para h acer e fec
tiva la  m u lta  im p u sta  y presente la re 
lación d e  e llos en plazo de tercero- día,- 
bien en ten d ido que su silencio^ se con
sidera com o declaración  n eg ativa  v en

sel a cto  v com o con secuen cia  de  ello se 
decretará  el a rresto  citad o.

jV o ta .- iD e  conform idad con el. a rtícu 

lo o cta vo  d e  d ich o D ecreto  y  p ara  él 
c a s o rd e  ú o  estar con fo rm e con él a cu er
do, quedo advertida de que puedo soli
c ita r  p a se  el hecho al con ocim ien to de 
la Ju n ta  A d m in istrativ a  de  e sta  D ele
gación  d e  H acien d a, que radica  en ca 
lle V elarde, núm ero 1, en el p lazo  de 

'c in co  días hábiles y con tados desde el s i
gu ien te  a la inserción de e sta  cédula en 
h*s periódicos oficiales, tran scu rrid o el 
cual quedará firm e, sin que contra el 
m ism o quepa recurso  a lgun o.

H u elva, 4 d e  m arzo de 194/-— L 1 Se
cretario  de  la Junta, F ern an do D ía z .—  
V isto  bueno, el D eleg ad o  d e  H acien da, 
V e ja  H id algo .

495— O .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A  

Secretaria de la Jurrta Adm inistrativa

Cédula de notificación

D escon ociéndose el actu al dom icilio  de 
\  i con te M arín F an o , q u e  ú ltim afh en te 
lo tu v o -e n  la ca lle  del G en eral M o la ,  
núm ero 60, d e  G u ern ica , se le hace  sa
ber qu e por el ilu sfrísiin o  señpr D e le 
gad o d e  H acien d a, u sand o d e  la facu l
tad q u e le confiere e l artícu lo  sex to  del 
D ecretó  de  i 0 de n oviem bre de  1945, 
se ha  ̂ d ictad o  con fech a  13 de  febrero 
pasado en el expediente núm ero 531 de 
1946, por aprehensión  d e  cu a tro  p aque
tes d e  tabacp  «F lo r d e  H abana» y  193 
líbritos de  papel de fu m ar, e l sigu ien te  
a cu erd o :

i.'° D ecla ra r la fa lta  de  con traban do.
2.0 A utor, V icen te  M arín F an ó.
3.0 Im poner com o pena la m u lta  de 

217,40 p esetas, com o d u p lo  del valor 
oficial d é  la mercancía^, m ás su co m iso ; - 
q u e  sa tis fa rá  en plazo de q u in ce  d ías, 
p u es én su defecto  se d ecretaría  la p r i
sión d e  in so lven cia  del a rtícu lo  27 .de 
la L ev  Pena} durante cuarenta  y tre? 
d ías.

4 .0 H a b e r lu g a r  a la concesión  de 
p rem io a los aprehénsores.

5.0 D e cla ra r' q u e  no h a y  in fracción ' 
del D ecreto  d e  2&  de feb rero  de 194^, 
por tra ta rse  d e  labores, del M onopolio 
español d e  M arruecos.

6.° Q u e  se com ú n ique la resolución 
a la F isca lía  P rovin cia l de T a s a s  por si 
hu biese infracción  de dicha iLey.

7 .0 N o tific a r-re g la m e n ta r ia m e n te .
R equ erim iento ,— A  los efectos del pá- •

rrafo- se g u n d o 'd e l a rtícu lo  102 de la L ey  
de C on trab an d o de  I4 de enero de 1929, 
se requiere a u sted ?p a ra  q u e  ip an ífiesie  
si tiene bienes i para h a cer e fe ctiv a  la 
m ulta im p u esta ’ y p resen te la relación  
de e llos en p la zo  'd e  tercero día, bien 
enten d ido que su silen cio  se con sid era  
com o declaración  n e g a tiv a  y en el acto  
y com o con secuencia  de e llo  se d ecre

t a r á  el arresto^ citad o. •
.Woia,— D e conform idad con el artícu

lo  octavo  de  d ich o D ecreto  y '¡para el 
caso  de no e sta r  conform e con el acu er
do, xqiíedo advertido de  qu e pu ed o so li
citar pasé el hecho al con ocim ien to  de  
Ja ju n ta  A d m in istrativ a  de  e sta  D ele
gación  de H acien da, q u e  radica  en V alle  
V elard e, n úm ero 1, en él plazo de' c in co  

. d ías hábiles y con tados desde el s igu ien 
te a ia  inserción  dé  e s ta ’ cédula env los 
p eriódicos o ficia les, tran scu rrid o el cu a l 
quedará- firm e, sin que con tra  el m ism o 
qqep a recurso a lgu n o .

H u elva, 7 d e  m arzo de 1 9 4 7 —ÍK] S e 
cretario  de la Jun ta, F e rn a n d o ' D ía z .—  
V is to  bueno, el .D e le g a d o  d e  H acien da, 
V e la  H id algo .

496— 0 .

IN T E R V E N C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
B A R C E L O N A

. • • ' /  
  A n u n c io  •

.Por .h ab er su frido e x tra v ío  los, cupo
nes a cdn tin uación  relacionados, se su 
v ierte  qu e los tenedores de  ellos pueden 
p resen tarlos en el N e go ciad o  d e  D eu d a ,

.y las red a m a cio n es con tra  su an u lación , \
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en la inteligencia de que transcurridos 
treinta dias desde este anuncio sin que 
se presenten se remitirán las diligencias 
al Centro directivo para cumplimiento de 
Ja Real Orden de 17 de abril le ¡913.

Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
22 agosto 1919

Vencimiento 1 octubre 1938.
SERIE A : 18595 I SERIE F

22606 j
2565 23397 a 99 879
7513 23554 1 4365 a 67
9335 31173 ! 4429 a 37
9513 * 36894 a  97 . 5915

41506 42573 I 9100 a 02
15562 y 63 43954 a 5 7 1 9263
16215 a 19 43959 a 62 9265
25001 43964 a 66 9404
26714 a 16 43968 o 72 11824
36180 a 82 44512 ¡ 12645
41506 44607 1 13464
43139 a 43 44617 a 29 21093
43157 a 60 44636 a 49 22345
44755 a 832 44652
48284 a 90 44656 | SERIE G
52932 a 35 44657 '
53422 . • 44659 y 60 3443
55270 a 73 44666 a 68 3570 a 72
64844 ! 44676 ' 5177
72711 i 44678 a 96 5304 a 16
73586 ! 44701 6120 y 21
74574 y 75' 44704 ai 09 7680
77543 y 44 44720 ’ 12472 y 73
79888 44724 a  28 21955

101806 a 99 44730 a 38- 22068
102716 y 17 45187 y 83 22075 a 77
105139 a 43 45367 y 68 24532 a Ci
111514 1 45656 ■ 25280 a 92
112665 a 88 4 5667a  70 25295
112696 p 700 45678 a 80 25755
113423 a 31 45715 - 25775 a 78
148651 . 45717 a 19 25769 a 73
149839 25814 a  27
155620 y  21 s e r i e  e  i 25837 
163725 a 39 ! 25841
163782 1 279 a 81 26791 a  812
163819 435
163911 i 642 s e r i e  H
163915 a 2 l  ! 4066 a 73
164707 1 4114 a  16 4004
164711 a 1 3 1 5168 4068 a 77
166778 5304 5870
392969 y 70 5930 6320 y 21
623587 a 89: 6098 9214
807729 y 30; 8027

8092 10200
s e r i e  b  9766 11050

10381 a 84 16228 y 29
350 a 54! 10387 y 88 18379 y 80

. 7788 i 10395 a 427 19129 a 36
‘10471 a 7 3 ’ 10586 a 604 19791 y 92
12260 ! 10605 y 0 3 : 19793 a 98
12636 a 71 ¡ 10610 y 11 19801 a 08
136Ü9 10618 : 19810 a 18
15723 y 2 4 1 10622 ' 28278

Deuda Amortizable al 5 por 100, sin 
impuesto, emisión- 1 enero 1927

Vencimiento 1 enero 1939.

s e r i e  b  ¡ 238463 280964
I 256458 a 62 281882 a  84

230091 ! 256464 y 65 286385 y  86
230092 a 99 258992

^30100 , 259509 .
2S0101 ¡ 261680 j s e r i e  c
236134 , 264302 y 3
230135 270204 ; 184655
230136 ¡ 271199 j 192740
231316 271209 ! 192741
222016 . 278607 a 12 192742

1927431  226937 9161
194593 ! 230410 10720
194833 235396 a 8‘ 11199 y 200
200983 j 236936 a 9 11595
200984 1 243110 12347 y  8
217032 j 244001 13412 y  3
217033 ! 14306
217034 1 14750 y  1
217036 a 41 s e r i e  e ) 14894 
221280 !
221800 y 01 8588 1

Barcelona, 24 de febrero de 194“ -— 
Enrique Hernández.

390—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZAMORA 

Legalización de líneas eléctricas

Peticionarios: Fernando Valbuena y 
Hermanos.

Domicilio: Plaza de San Gil, 7 . Za
mora.

Objeto de la ipetición: Legalización de 
^os lineas de- transporte de energía eléc
trica a 3.500 v. de 100 y 40 metros de 
longitud y dos casetas de transforma
ción de 15 y 10 KVA., er. el término mu
nicipal de Toro.

, Se hace pública esta petición,pa¡ra qu6 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que consideren pertinentes en esta 
Delegación de Industria, dentro del pla
nto <te diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio.

Zamora, 26 de febrero de 1947. — El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

200 O.—

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZAMORA 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Fernando Valbuena y 
Hermanos-

Domicilio: Plaza de San Gil, 7. Za_ 
mora. ' •-

Objeto de la petición: Instalación da 
dos líneas de 5.500 voltios, de 100 y 30 
metros de longitud y dos casetas de 
transformación de 15 KVA. cada una, 
en el término municipal de Toro.

So emplearán ©¡cmemtos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
iós que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que consi
deren pertinentes en esta Delegación de 
Industria, dentro del plazo de diez días, 
a contar de la focha de publicación de 
este anuncio.

Zamora, 26 de febrero de 1947. — El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

201—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BURGOS 

 Ampliación de industria
Peticionario: Don Jesús Pinedo Mon. 

toya.
Emplazamiento de la industria: Bur

gos. Miranda, 12 .
Objeto do la solicitud: Se trata de 

ampliar su industria de fabricación de 
chocolates, caramelos y dulcófc, instalan
do : un vacum de 50 k g .; una cortado
ra  de pastillas, a mano; una regruesa-

45

dora; seis planchas eléctricas para ambrosía; 
brosía ; una concha integral .para re
finación de chocolates con motor de 
i¡?. H. P. ; una rotativa «íBebé» paja 
para 'chocolates líquidos, con motor de 
x/2 H. P . ; un o  rotativa «Bebé», ipara 
pastas du ras; una amasadora, para pas
tas duras, y dos motores de gasolina.

Esta ampliación no supone aumento 
de cupo do materias primas.

Lo que se hace público a íin de que 
ios industriales que so consideren afec
tados presenten V* escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
núm. 12), presentando el escrito en tri
plicado ejemplar, debidamente reintegra
dos y en el plazo de diez días, contados 
a partir d-e esta fecha.

Burgos, 22 de febrero de 1947.—El In- 4 
geniero Jefe, Antonio López Monís.

202—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALMERIA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Ginés García Ba

llesta.
Objeto: Extracción de a-c&ite de oliva 

en fábrica establecida en el paraje Al- 
manzora, del Ayuntamiento de Cantoria.

Producción: La correspondiente al tra
tamiento de 90.000 kilogramos de a c e i
tunas, aproximadamente, en campaña.

' Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas racionales.
’ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma‘puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
'(avenida del Generalísimo, 67).

Almería, 13 de enero de 1947-—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

207—0 ._____________________

DELEGACION. DE INDUSTRIA 
DE CÓRDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Primitivo Pico Al-

caraz.
Domicilio: Lucena. Calle Ancha, 41.
Objeto: Instalación de fábrica de .pul- 

pa~.de membrillo y concentrado de oste 
producto a base de mosto.

Producción: 1.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presentando, por du
plicado y debidamente reintegradas, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de ^ioz días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 27 de enero de 1947. — El 
Ingeniero Jefe, Rafael ,Eraso.

209—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CORDOBA 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionaria : Doña Juana María Co
ronado Carpintero.

Objeto: Electrificación de almazara 
mediante instalación de línea de trans-
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-norte de energía eléctrica de 300 metros 
da longitud que. partiendo de la exis
tente a^s-ooo voltios desde Villa del Río 
,j charco del Novillo, propiedad, de la 
C o m p a ñ ía  Anónima Mengemor, termine 
en un transformador-reductor tipo ca- 
eta de 10 KVA. en el molino de aceites 

«Lagar Pintado», del término de Mon-

t(>Se emplearán elementos de fabricación 
macional. #

Se hace publica esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
d a m e n te  reintegrados, los escrito» que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez d ías  en las oficinas sde 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, s/n.

Córdoba, ó de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

210—O. , _______

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionario : Don José Freixa Basach, 

calle Vilafant, número 63, Figuet'bs.
Objeto de la industria: Instalación de 

molino aceitero, con prensa hidráulica.
Producción : .4.000 kilogramos de acei

tunas al día. #
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se haóe pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez día.s% en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Eximenis, 8, 2.0

Gerona, 7 de marzo de 1947-—El In
geniero Jefe, J . OrdÍ9 Pagés.

489- 6 - _______________________

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionario: Don José Plamella Pu

jol, paseo del Generalísimo, número 9, 
San Andrés del Térri.

Objetó de la industria: Instalación 
de fábrica de lejías industriales por'vía 
electrolítica.

Producción: ^00 kilogramos de le>j-Las 
concentradas al día. ^

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se nace publica esta petición para 
que los industriales qUe se consideren 
afectados por ,1a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos,^ en el 
plazo de diez días, en laŝ  oficinas de 
esta Delegación de Industria, c^lle. de 
Eximen i 9, 8, 2.0

Gerona, 7 de marzo de 1947*—El In
geniero *1610, J .  OrdÍ9 Pagés.

490—O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
GERONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Rubal 

Codina, calle Albacete, 3, Barcelona.
Objeto de la industria: Instalación en 

Campdevanol de una fábrica de tejidos 
a base de viscosilla y regenerados, con 
veinte telares.

t

Producción: Tejidos a base de visco
silla, 12.500 metros anuales; tejidos a 
base de regenerados, io o .o q o  metros 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias, primas* nacionales.

Se hace pública * esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Eximenis, 8, 2.0

Gerona, 7 de marzo de 1947.—El In- 
. geniero lele, J .  Ordis Pagés. .

491—OÍ

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria
Peticionario : Don Manuel Ollíve Dau- 

sa, calle 3 de Febrero, Cassá de la 
Selva.

Objeto de la industria : Instalación de 
fábrica corcho aglomerado blanco.

Producción: 36.000 metros cuadrados 
de plancha de corcho aglomerado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición^ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 

• escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de‘ 
Eximenis, 8, 2.0

Gerona, 7 de marzo de 1947.—El In
geniero Jete, J . OrdÍ9 , Pagés.

492— 0 - ______________________________________ _ _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria
Peticionario: Don M i g u e l  Cabré 

Ycart, calle Méndez Núfiez, 11 ,  Port- 
Bou.

Óbjéto de la industria: Instalación 
de sala de espectáculos, con cinemató
grafo.

Producción: Local de una capacidad 
de 1.000 personas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hacef pública esta petición para 
que los industrióíes que . se' consideran 
afectados por la misma * presenten ios 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, ©n las oficinas de 
esta Efelegación de Industria, calle de 
Eximems, 8, 2.0

Gerona, 7 de marzo “de 1947 .—El In
geniero, Jefe, J. Ordis Pagés.

493—O-
d e l e g a c i o n  d é  i n d u s t r i a  d e

GERONA 

Nueva industria

Peticionario í Don A. Adolfo Pelegrí 
Medir, avenida de José Antonio, 2-4, 
Palamós. j

Objeto de la industria: Instalación de 
molino aceitero, con Rrensa hidráulica.

Producción: 4.000 kilogramos de acei
tuna al día.

Esta /industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para 
<|ue los industríale# que te considere*

*

afectados por la misma presenten \os 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Eximenis, 8, 2.0 •

Gerona, 7 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, J. OrdÍ9 Pagés.

494—0 -

DISTRITO MINERO DE GUIPUZ
COA, ALAVA Y NAVARRA

Edicto

Don Felipe Altuna Iturrioz, vecino de 
Tolosa (Guipúzcoa), solicita permiso de 
explotación número 31, denominado «San 
Pedro», de 35 pertenencias de mineral 
caolín en el término de Asteasu (Gui
púzcoa) , paraje Eizmendi.

Se publicará ^1 «Boletín OficiaL 
de Guipúzcoa*

Las oposiciones de los que se consi
deran perjudicados deberán presentarte 
en esta Jefatura de Minas en él plazo 
de treinta días naturales, según previene 
el artículo 12 de la Ley de Minas vi
gente.

San Sebastián, 15 de febrero de 1947* 
El Ingeniero Jefe, Pablo Fernánékz 
Yruegas.

194—D«

DISTRITO MINERO DE PALENC IA
Don Félix G. lRey<-s, como apoderado 

y en nombre de don Julián Jiménez 
Sauz, don Angel Parada Ramos y don 
Alvaro González-Pintado y García, veci
nos de Madrid, ha ^solicitado permiso .dt 
investigación minera denominado «Es
peranza» número I-15, de mineral de 
carbór. de ciento cuatro pertenencias, 
sita en término municipal de San Sal
vador de Cap tamuga y Verdeña ÍPalen- 
cia), y cuya designación fué puwicada 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de 10 de febrego de 1947, número 18.

Lo que en cumplimiento del artículo 
12 de la vigente Ley de Minas, y artícu
lo 42 del Reglamentó general para el 
Régimen de la Minería, s8 publica en 
este BO LETIN  OFICiAlL DIElL ES
TADO, para que en el plazo de treinta 
días naturalej puedan presentar sus opo- 
siciones en la Jefatura de este Distrito 
Minero de Patencia los que ee conside
ren perjudicados.

Palencia 13 de febrero de 1^47.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Víctor M Gó- 
mez Izquierdo. ,

4X3—Q»
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero J^fe del Distrito Minero 
de Zaragoza, hace sabfcr: Que don Jor
ge Cavero Cavero ha solicitado un per
miso de investigación de sal gema, con 
el nombre de «Pilar», al que ha corrttr 
jxmdido el número cinco de registro; 
aito 011 los términos municipales de Za
ragoza y Sobradiel, de la provincia de 
Zaragoza, publicándose e 1 presente 
anuncio en este periódico oficial y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Za
ragoza», para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo verifique en el téi> 
mino de treinta días, por escrito pTer
sen tado en é»ta Jefatura.

Zaragoza, 4 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero J«f®, José Arrecha#.

432—0 .
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D IST RI TO  MINERO DE ZARAGOZA
El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Zaragoza, hace saber: Que la Al
quimia, ('. A., ha solicitado, un permiso 
de investigación de kaolinita, con el 
nombre de «Rioja», al -que. ha corres
pondido el iitiiiRio cinco de registro; 
sito en el término municipal de Haro, de 
la provincia de Logroño, publicándose 

. <i preseníe anuncio <-n este periódico 
.oficial y en el «Boletín Oficial de ia 
Provincia de Logroño», para que si alg'u- . 
na ¡persona tiene que oponer>e lo ven fi
que’ en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura.

Zaragoza a 12 de febrero de 1947.— 
£ 1  Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

415—O .

DI ST RI TO  MINERO DE H U E L V A
be hace saber que ha sido declarada 

por ekia Jefatura la admisión definitiva 
de los 'siguientes permisos de investiga
ción : Numero 13.185, «Virgen dej Car
men, término municipal de Moguer, pa
raje Torre del Oro y Mazagón, playas 
de , Arenas Curdas, cuarenta pertenen
cias de caolín y hierro titanado.

Numero 15.186, «Soledad)), término 
municipal de Almonte, paraje Mata del 
Difunto y Asperillo, playa de Arenas 
Gordas ; cincuenta pertenencias de mine
ral de hierro titanado.

Designaciones de estos registros, pu
blicadas* en el «Boletín Oficial»- de esta 
provincia de fechas 4 y 5 de febrero 

.actual.
Peticionario de ambos: don Jesús Ma

ría Mateos Raposo, domiciliado en J e 
sús María Amo, 8; ííuelva.

Lo  que se Tace público para que las 
personas que se consideren 'perjudicadas 
pueda 1 presentar sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, contados 

•. partir de esta publicación, en instan* 
cía dlí.gida al Jefe  de este Distrito, todo 
dio de acuerdo con lo ^ordenado en eí 

' artículo 42 del vigente Reglamento ge
neral para el Régimen de la M im ría, de 
9 de Agosto de 1946.

Hueíva, 12 de febrero de- 1947.—£ 1  
Ingeniero Jefe, F. Ponte.

420 O. 

 DISTR IT O MINERO DE GRANADA
El Ingeniero Jefe  del Distrito M inero 

de Granada-Málaga, hace saber; Oue 
por don Egidio ¿Trinas López . se há 
solicitado permiso de investigación de
nominado «San Gregorio», 1 núm. 98, 
de mineral de hierro oligisto, sito en el 
paraje denominado Rollo del Serval, del 
término municipal de Gor* y' Gorafe, de 
ia provincia de Granada.

Oue por don Huberto Meermans de 
Page se ha solicitado permiso de inves
tigación denominado «üiberis», I nú
mero 102. de mineral de hierro, sito en 
el paraje denominado los 'Horcajos y 
Barranco de las Minas, del término-ma- 
ni-cipai de Baza, de la provincia do G ra
bada. '

Oue por don José Valdivieso López se 
ha solicitado permiso de investigación 
denominado «Cristo de la Fe», I nú
mero 108, de mineral de hierro oligisto, 
sito en el paraje denominado Barranco 
d é  Beníiez, del término municipal de 
Lugres y L a  Peza, de-la provincia de 
Granada. ■ 5 •

Que por- don Vicente González Jim é 

nez se ha solicitado permiso de investi
gación, denominado «Pedrarías», 1 nú
mero n i ,  de mineral de falsa ágata, ¿ico 
en el paraje Cerro de los Corrales y 
Campo de Bujéjar, dei término munici
pal de Puebla de D. Fadrique, de ia pro
vincia' de Granada.
-b e  -publican ios presentes anuncios en 

este periódico oficial y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada» para 
que si alguna persona tit'ne que oponer
se lo verifique en término de treinta 
días,, por escrito presentado en esta Je- 
fíat lira.

Granada, 31 de enero de 3947.—Ma
nuel Albacete.

421—G: '

DIVIS ION H I D R A U L I C A  D E L  
N O RT E DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente 

N o t a

Nombre del peticionario : Don 8ilverio> 
Menéndez y don José Pérez López.

Clase desaprovechamiento : Fuerza mu- ' 
triz y riego.
■ Cantidad de agua que se pide : Ciento 
ocho litros por segundo.
' Corriente ¿e  d o n d e .h a .d e  derivarse;

■ Río de'Cabalos. ;
Términos municipales en que radicarán 

las obras : Grandas de Salime (Oviedo).
De conformidad con lo dispuesto éh el 

'artículo 11  del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo dq 193 1 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abré 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación dél 
presénte anuncio en el (BOLETIN O F I
C IA L  D E L  ESTAD O . ‘ /

•Durante este plazo, y en floras hábiles 
de oficina, deberá el'peticionario presen
tar en las oficinal de esta División Hi-^, 

[,rdr áulica, sitas en Oviedo, calle del DocU 
tor Casal, número 2, 3.*?, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas; y én los referidos plazos' y 
horas, otros proyectos que tengan ed mis* 
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrí*, 
do el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a  que se re»* 
fiére el artículo 13 de) Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho* 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación deí plazo de treinta dfa$ 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo* 

'qu e 'será  suscrita por los mismos.
Oviedo, 22 de febrero de 1947.—Ef In

geniero Jefe, I. Fontana.
401-O.  

JU N T A  A D M IN IS T R A T I VA DE 
O BR A S  P U B L I C A S  DE  LAS PALMAS

L a  Comisión* Ejecutiva de esla Junta, 
en sesión celebrada el día 24 del actual, 
\%to e¿ expedienté ‘ íns-truídp pa-rú ■' la 

• construcción de- las bbrscs dé- reparación

con riego profundo de betún asfáltico 
de jos kilómetros 7 Y 8 (630 primeros' 
metros) de 'a carretera local de Tam a, 
rrecite a M:v-zagán (tramo de Tarifa a 
Marzagán), en la isla de Gra-n Canaria, 
provincia de Las Palmas, cuyo presu
puesto dé cor trata asciende a la canti
dad dé setenta y ocho mil novecientas 
sesenta V una pesetas treinta céntimos 
(78.061,30 pesetas) y el resultado de la 
subasta celebraba el día 8 de enero úl
timo y cumplidos todos los requis’tns 
prevenidos en eb Reglamento para la or
ganización y régimen de esta Junta, 
acordó, er uso de la facultad que le con
fiere el :.r>artado d) del artículo 18 del 
propió Reglamento, 'adjudicar definiti
vamente ia subasta de dichas obras a 
favor del único postor,x «Marrér.o Her
manos, S. L.». que ofreció verificarlas 
por pesetas setenta y ocho mij novecien
tas sesenta v una con treinta céntimos 

.(78.961,3o-pesetas), o sea por ia misma 
cantidad del presupuesto de contrata.

1.0 que en / cumplimiento de dicho 
acuerdo se hace público m el i anta el pre
sente anuncio.

Las Paimas de Gran Canaria, 25 de 
febrero de 1947.— El Gobernador civil, 
Presidente, )*.»sé de Olagiie.— El Secre
tar io-Conradv>r, Pablo de ia Nuez.

3- 5- 0 * _______________________ __________________ _______

DIPUTACION F O R A L  DE ALAVA

Concurso para la provisión de una plaza 
de Ayudante de la Dirección de Carre

teras y Obras

La Comisión Provincial de la. exce
lentísima Diputación lFora-1 de A-lava, de
bidamente autorizada para ello, acuerda 
anunciar concurso para la provisión de> 
una plaza de Ayudante de la Dirección 
General de Carreteras y Obras, con el 
sueldo anual de 0 .7 5 o  pesetas y demás 
derechos* reglamentarios.

Los aspirantes deberán ser mayores 
de veintiún .años de edad y no exceder 
de cuarenta y  cinco y tener el título 
oficial de Ayudante de Obras Públicas, 
debiendo presentar las solicitudes, 'debi
damente reintegradas y documentadas, 
£n la Secretaría de la F.xcmn. Dipu
tación, dentro del plazo de un mes, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL 
EST A D O .

El. resto de las condiciones aparecen 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núhnero 25, de fecha 27 de fe->. 
brero próximo pasado.

Vitoria, 4 de marzo de 1947.—rEl Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
Jq sé  Luis, de la Pena.

•334 ° *

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE LA 
C O R UÑA

Anuncio de concurso subasta

Por anuncio publicado en el «Boletín 
Oficia» de la provincia del día 10 de los 
corrientes, se abre ún concurso-subasta 
ipara la contratación de las obras de 
construcción del segundo proyecto -des
glosado del edificio Hogal Calvo ¡Sote- 
lo, destinado a la Sección de Varones • 
del Hospicio Provincial, que.afecta a las* 
obras de estructura de hormigón armado 
para la terminación del pabellón central 
y los que con él form an el patio oeste
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del. edificio, cuyo .presupuesto asciende 
íi la Có.mklad de 3.()2q.709rSc)^pesetas.

La apertura de ^pliegos se celebrará 
en el despacho de la Presidencia cié esta 
Diputación, a las doce horas del día há
bil siguiente a les veinte días, también 
hábiles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio,, cuya, fecha, para' 
mayor precisión, habrá de señalarse' 
oportuna mente en los anuncios que se 
publiquen en la Prensa local. •

El proyecto y pliego de condiciones 
f\stán de manifiesto en. la Sección de 
Cifrninos y Construcciones de esta ex
celentísima Diputación. i

La C.oruña, 11, de marzo de 1947.— 
Presioente, Emilio Romay. Montoto.
:33I"0>  - .. ;

EXCELENTISIMA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE MALAGA

Convocatorias de oposiciones, a Practi- 
cantes

Esta Exorna, Diputación tiene acorda
do crear, mediante oposición, un Cuerpo 
de practicantes supernumerarios aspiran
tes a ingresar en el de numerarios, al 
servicio del Hospital Civil - Provincial. 
Este ingreso, será cohforme se vayan pro
duciendo vacantes y por el orden que 
determine la puntuación obtenida en los 
ejercicios de oposición. " x

Las plazas que se convocan son' trece, 
y al que obtenga el número uno se Je 
'asignará la de numerario cjue se halla 
vacante, con ti haber asignado en pre
supuesto. Las doce restantes constituirán <•1 Cuerpo de supernumerarios, prestarán 

dos servicios que lps sean encomendados, 
errarán’ sometidos al régimen disciplina
rio, del Hospital Provincial y no'percibi
rán retribución alguna hasta'ingresar en 
el Cuerpo de numerarios.

• Las bases y programa de esta oposición 
se publican íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 5 1;

' c orrespondiente al día 4 del corriente 
mes de marzo.

•Málaga, 5 de marzo de 1947.—El Se
cretario, Francisco Escassi.—El Presi
dente,' iBaltasar Peña.

339— O.

a y u n t a m i e n t o  d e  v a l l a d o l i d

Anuncio

La Comisión permanente del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, en 
sesión de 26 de febrero próximo pasado, 
acordó anunciar concurso para contratar 
+d suministro de energía eléctrica con 
destino al alumbrado público, dependen
cias municipales' y servicios a cargo, del 
Ayuntamiento.

Las condiciones *con arreglo a las cua
les se ¡verificará este concurso, podrán 
verse tos días laborables, de diez a doce, 
en el Negociado de Policía de la Secreta

ría  General de'este Ayuntamiento.
Podrán presentarse pliegos - de proposi

ción durante las horas indicadas, los días 
hábiles, durante el. plazo de veinte,-.a 
contar' dél ^siguiente a lá publicación dd 

■este anuncio en él BOLETIN O FICIAL 
DEL ESADO.

‘Valladolid, 12 de. marzo de 1947.—El 
Alcalde, Femado Ferreiro.. J

.340—0,,

ALCALDIA DE SEVILLA
Segando concurso para otorgar la con¿e» 
sión de un establecimieyxto de higietii- 
zación y saneamiento de ¡a leche desti

nada al abasto público
El ¡Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, 

acogiéndose al Decreto del Ministerio 
de Agriculura de 28 de marzo de 1944 
sobre obligatoriedad- del régimen de hi- 
gienización y saneamiento de la leche 
destinada al abasto público; luego de 
haber obtenido la oportuna autorización 
ministerial y aprobación de la Memoria 
y proyecto que, por la Junta prb veril da 
en el citado Decreto, se elevó a la Su
perioridad, ha resuelto, por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, con 
"ratificación del Pleno, haciendo uso' de 
las demás facultades que le reconoce 
la «Ley Municipal y ,disposiciones vigen
tes, la convocatoria i ipor segunda vez, 
en virtud de haber'quedado desierto la 
primera, ¿e un concurso para otorgar 

.lg concesión, por treinta años, de un 
establecimiento para la higienización y 
saneamiento de la Jecho destinada \al 
abasto público de la ciudad, con capa
cidad suficiente para elaborar 20.G00 li- 

. tros de leche al' día, es decir, el 20 
por zoo del calculado suministro a la 

. población, independientemente de la que 
pueda aprovechar en la obtención de 
productos derivadas,. y mediante el ca
non-tipo, al alza-, del cual se efectuarán 
las ofertas, de medio céntimo de pese
ta por cada litro de leche aprovechada. 

,.£1 concesionario disfrutará de un margen 
máximo, de beneficio de 28 céntimos de 
peseta, para la leche embotellada v de 
20 céntimos para la envasada en bido- 

• nes. A. la baja de este margen se ha
rán también las ofertas.

. Podrán acudir al concurso: a ), los 
particulares; b), las Cooperativas de 
ganaderos productores; c ) , las entida
des mercantiles especializadas en esta 
clase de instalaciones y explotaciones, y 
ch), las; entidades mixtas de los an
teriores. En igualdad de condiciones, 
serán preferidas las Cooperativas de 
ganaderos. Todo ello, salvo, las incapa
cidades e incompatibilidades que previe
nen ©1 artículo noveno *del Reglamen
to de 2 de julio de 1924 y  artículo sex- 
tf> del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

El -plazo dentro del cua] habrán de 
ser presentadas en el Registro general 
de la Secretaría las soliciudés-proposi- 
ciones, con arreglo al modelo inserto al 
final, y acompañadas del proyecto y de
más documentación requerida, bajo pli
cas cerradas y lacradas, es .el de tres 
meses, a partir de la fecha de publi
cación- de este edicto en el BOLETIN 
O FICIA L D EL ESTADO, y la aper
tura de pliegos se verificará ante la 
Mesa designada al efecto, que presidi
rá el señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, en íá Casa Ca
pitular, a las doce horas del día siguien
te laborable a aquel en que expire el 
indicado término.

Los optantes, que podrán concurrid 
por s í. o por..medio de mandatario pro
visto de poder basftanteado por uno de 
los Letrados consistoriales de este ex- 
•céíentísitfió Ayuntamiento, don ' Ricardo 
Moñsalve Ruiz y'don Antonio R u iz  Te
ruel, habrán de constituir  ̂ en la Cája 
General de Depósitos o en las Arcas 
Municipales I3 fianza, provisional de pe

setas 30.000, bien en metálico, ya en 
efectos públicos, ya en Cédulas del Bam. 
co de Crédito «Local de España, compu
tados al precio de cotización, o por to
do su valor si se tratare do títulos re
presentativos de la Deuda Amortizable 
o de la emitida por el Excmo. Ayun-, 
tamicnto de Sevilla. La fianza defin i- 
tiva s « 'señalará oportunamente, confor
me ai Decreto de 2 de noviembre de 
1940, según el injporte del presupueste* 
del oferente a quien se otorgue la corw 
cesión. . *

En el Negociaido de Abastos de 1*  
Sección sexta (Subsistencias) de la S e
cretaría General se* hallan de .manifies  ̂
to, de once y media a trece y media* 
horas, ,ló's días hábiles de oficina, has-, 
ta el señalado para la celebración del 
acto, los pliegos de bases que rigen ql 
concurso;, y se hace constar%que con
tra el acuerdo de convocatoria no se 
interpuso reclamación algunS’ durante ei 
plazo que se señaló, cotí arreglo al ar- . 
tículo 26 del citado iReglarqonto de 
de julio de I924»

«Lo -que se hacfe público para cumplL
• miento de lo preyenido y  general pono-, 

cimiento.
Sevilla, 23 de febrera de i947.-*~IE$ 

Alcalde, Rafael Medina,

. M o d u lo  d e  s o l ic it u d -p r o p o s ic ió n  *

(Papel de clase sexta, valor de cua
tro pesetas cincuenta céntimos, más 
timbre municipal de cincuenta cénti- 
mos.) . •

Don  ........... mayor de edad, vecino
de .... .. .. .. con domicilio en .... .. .. . (ca
lle o plaza y número), en nombre pro
pio (o en representación de .t........ cu
ya personalidad acredita con la corres
pondiente escritura de mandato debida
mente bastanteada), Enterado del anun
cio del concurso convocado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Sevilla, 
que inserta el BO LETIN  O FIC IA L
D EL «ESTADO fecha  ..........   al objeto
de otorgar la concesión de un estable
cimiento de higienización y saneamien
to de leche destinada al abasto públi
co de la ciudad, e interesándole que se 
le adjudique la misma por el veinte por 
ciento del cupo de consumo de la po
blación, formula la presente, mediante 
la cual:.

i.° Solicita le sea otorgada la con
cesión del establecimiento de referencia.

2.0 Ofrece: a), el canon de .... .. .. .
céntimos d© peseta por cada litro de 
leche tratada, elaborada o aprovechada, 
y b|, la siguiente baja en el margen 
máximo de beneficio concedido: para la

• leche embotellada,  ...... céntimos en
litro, y para la envasada en bidones,
 ........  céntimos litro.

3.0. Acompaña los documentos exigi
dos en la convocatoria.

4.0 También acompaña, por separa
do, ej resguardó del depósito provisio
nal, requerido.

5.0 Declara expresamente conocer v 
aceptar todas y cada una de las con
diciones consignadas en las bases del 
concurso, así como las prescripciones 
establecidas en la legislación sobrj» el 
trabajo, seguros y previsión sociales y 
de protección .a la, industria nacionalV 
por cuanto afecte a las obras de caris-, 
trucción, a los trabajos de instalación 
de las maquinarias correspondientes ..35

'..a la explotación del establecimiento*
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6.° Asim ism o declara bajo juram en
to y su más estrecha responsabilidad, 
que" no le comprende ninguna de las 
cau sas de incapacidad que enumera el 
íirtí.culo noveno del Reglam ento de con* 
tratación de obras y servicios munici
pales ; y

7.0 Finalm ente, hace constar que las 
rem uneraciones m ínim as que ha,n de 
percibir los trabajadores a em plear  en 
la s  obras e instalaciones, tanto por jo r
nada legal como por horas extraordina^ 
rias , hasta el lím ite de la 'Ley, son las 
que a seguida se especifican : (Aquí una 
relación de los ‘diversos oficios, con in
dicación de su jornal minimo, en cifras 
J  tetra.) ’

Respecto al personal necesario para la 
explotación del servicio, se com prom e
te  a -presentar, antes de com enzar el 
iuncionam iento del Centro, la declara
ción relativa al que haya de intervenir 
en aquélla.

Sevilla  ............ (focha, en letra, y
firm a ).

256—O. 

ALCALDIA DE SEV ILLA

Se  convoca concurso - exam en para 
proveer 56 plazas de G uardias urbanos 
funcionarios (46 efectivas y 10 de asp i
ran tes), con el haber anuq\ de cinco 
m il doscientas cincuenta pesetas, y con 
sujeción a las bases que en extracto se 
indican a continuación:

Prim era. Ld ¿ solicitantes acreditarán  
haber cumplido veinte años de edad, sin 
haber alcanzado los treinta y uno en la 
fecha de publicación de este extracto, 
y  su estatyra  mínima será de un metro 
setecientos m ilím etros. /

Segunda. Con arreglo a la ‘Ley de 
30  de octubre de 1939, las plazas se d is
tribuyen del siguiente m odo: 20 por 100 
para los C aballeros M utilados de Gue
rra  por la Patria , el 40 por 100 para 
Jos ex com batientes de nuestra C fu za- 
da de liberación, e lT o  por 100 para los 
e x  cautivos, el 10 por 100 para  los 
huérfanos y demás personas de este tur
no y el 20 por 100 para los cupos de 
libre previsión.

T ercera. Lo$ solicitantes acreditarán 
dócum entaím ente su naturaleza, edad, 
buena conducta, antecedentes penales, 
antecedentes políticos, sociales y adhe
sión á 1 Movimiento. Igualm ente acredi
tarán las circunstancias para ser clasi
ficados dentro de los turnos que soli
citen, con arreglo a la Orden fninisterial 
antes citada.

Cuarta. L as solicitudes se presenta
rán en el R egistro general de la Secre
taría Municipal en píazo ¿e  tres meseíL 
naturales, que se contarán desde el si«9j 
guíente día al de la publicación de e s
te extracto en el & O 1LETIN  O FIC JIA L  
D E L  E S T A D O . 'Los C aballeros Mu
tilados lo harán en el plazo de diez d ías, 
a  contar de águal fecha qué los anterio
res, en atención a que^ transcurrido és
te, el Tribunal organizará un cursillo»'; 
de capacitación.

Q uinta. L as bases podrán ser e xa
m inadas por quien lo desee hasta el día 
señalado en que termine el plazo para 
la  admisión de instancias, en la Sección 
de Personal de la  Secrétaría G eneral, 
fijándose también un ejem plar en el 
tablón de anuncios de la Casa Consis

torial y publicándose en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Sevilla, iq de febrero de 1947,— El Al
calde, R. M edina.

255- 0 .

ALC ALDIA DE J U M I L L A

La Alcaldía de la ciudad de Ju m illa,

Mace saber : One a los veinte días há
biles siguientes ail en que aparezca in
serto' el presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se procederá 
por este Ayuntamiento a subastar todos 
los espartos de sus montes comunales, 
números 87 al 109 y 112  al 122 del C a- 
tálogo, divididos en cinco lotes, celebrán
dose para cada uno de ellos !la corres
pondiente subasta en las fechas sucesivas 
y hábiles también a la en que tenga 
efecto la primera, con arreglo a los nú
meros de los montes que cada uno de 
estos lotes comprende, quintales métri
cos y tipos de licitación siguientes :

Lote número 1 .— Comprende los mon
tes números 89, 94, 102, 103, 105 y 107, 
con una, probable producción de 9.650 
quintales métricos y tipo de licitación de
241.250 pesetas.

Lote número 2.— Montes números 87, 
SS. 961 97» I0°* 1 0 1 » l0b» 114 , 1 15  y 
11S , cuya producción total se calcula en 
12.265 quintales métricos, por el tipo de 
licitación de 306.625 pesetas.

Lote número 3 .—'Montes números 91 
y 99, con la producción probable de 15.450 
quintales métricos y tipo de 'licitación de
356.250 pesetas.

Lote número 4.— Montes números 90, 
95, 98, 116 , 1 17 , 119 , 120, 12 1 y 122, con 
la probable producción de 13 .2 10  quin- 
tntefli métricos y tipo de licitación de
330.250 pesetas.

Lote número 5 .— Montes números 92, 
93, 104, 108, 10 9 ,. 1 12  y 1 13 ,  con la 
probable producción de 5.705 quintales 
métricos y tipo de licitación de 142.625 pe
setas.

Para estas cinco subastas se tendrán 
en cuenta los pliegos de condiciones, el 
facultativo-reglam entario, publicado' en el 
«Boletín O ficiabr de Ja provincia, del día 
2 de agosto de 1946, y el de las econó- 

 m ico-adm inistrativas aprobado para d i
chas subastas, cuyos pliegos se hállan de 
manifiesto-en la Secretaría Municipal, ha
biendo de presentarse las proposiciones 
correspondientes, suscritas por los propios 
licitadores o personas debidamente autori
zadas, conforme al modelo oficial que al 
final Se inserta, desde la fecha siguiente 
a Ja de la publicación de es,te edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
hasta el día anterior señalado para la 
celebración respectiva, durante Jas horas 
hábiles de oficina; extendidas en papel 
de la clase sexta y acompañadas de 4a 
céduila personal corriente’ y resguardo del 
depósito provisional del 2 por 100 de cada 
uno de los tipos de licitación, hedho en 
la C a ja  M unicipal; 

rj) D e quedar desiertas todas o alguna de 
^estas cinco Subastas, prim eras, se cele
brarán las .segundas á las setenta y  dos 
horas hábiles'siguientes \de haberse cele
brado la primera correspondiente a cada 
uno de estos lotes, por ig u a l: tipo de IL  
citación y en las m ism as "condiciones.

Ju m illa , 12 de marzo de 1947.^-E l Al
calde, accidental, José  Herrero.

m o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

I.) * mayor de edad, con cédula
personal corriente de la tarifa .........  cla
se ..........   núm ..........., expedida en ..........
a ........  do ........ de   v resguardo por
el que se acredita haber constituido ’en 
la C aja  Municipal el importe del 2 por 
100 de la cantidad fijada como tipo de 
'licitación, perfectamente enterado del 
anuncio de subasta pata la enajenación
de ........ quintales métricos de esparto, de
'los montes del lote número ........ y de
los pliegos de condiciones que rigen para 
la m ism a, ofrece por ella la cantidad 
de ........ pesetas  'céntim os, si es ad
judicada a su favor (precisamente*la can
tidad en letra).

(Fecha, í'inna y rúbrica del licitadot.)

33*-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

MAN UF A C TU RA S M IG U E L  AR
T O L A , S. A. 

Madrid, calle del Olivar, número 1
Se convoca a ju n ta  genera.l ordina

r ia  a los accion istas de esta Sociedad 
para el día 2 dé abril próxim o, a las 
cuatro  de la tarda, en. su dom icilio so
cial de M adrid, cálle del O livar, nú
m ero 1, al objeto de poner de m ani
fiesto el resultado del ejercicio «econó
m ico 'term in ad o  ei día 31 do di» iemfcre 
últim o, aprobación de cuentas v otros 
asuntos de interés para nuestra Socie
dad» así como la adopción de los acuer
dos correspondientes.

M adrid, 15 de m arzo de 1947.
1.238-P . __________________ __________

C. A. E. S., COMPAÑIA ANONIMA 
DE E L E C T R O  S O LD AD UR A 

Madrid
So convoca a Ju n ta  general ord ina

ria  do accion istas para el día quince de 
abril de 1947, a diez horas, y a Ju n 
ta genera1! extrao rd in aria , en el m ism o 
d ía , a las doce h oras, en el dom icilio 
social, G aztam bkíe, núm ero 1.

E l Presidente del C onsejo  (\e A dm i
nistración, L u is  de Anquer.

1-233—p

COMPAÑIA AR REN DA TAR IA  DE L 
M ON OP OL IO  DE PETR OLE OS.  S. A.

Concurso de enajenación de bolsas de pa
pel y seras de esparto de las utilizadas 

por C A M P SA  para el envasado de carbón 
vegetal y m ineral

E sta  C om pañía enajena pór concurso, 
por ser Inútiles para la  misma*- los si
gu ientes e n v a se s :

230.000 bolsas de papel, ap roxim ad a
m ente nuevas.

18.000 bolsas de papel, aproxim ada
m ente usad as.

83.600 seras de esparto, apro xim ad a
m ente nuevas.

 14.000 seras de esparto, aproxim ada
m ente usad as.

D ichos envases se encuentran_¿qpc-
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pitados en las d is t in tas  dependencias  de  
<-sta A rr en d a ta r ia ,  según detalle que s e  
facilitará a los interesados,  así com o 
los requ is itos  precisos para  tomar p ar
te en este  con curso,  do acuerdo con el 
pliego de condiciones,  por las oficinas 
centrales de C A M P S A  en Madrid, T o -  
rija, o, Sección de Com pras y A lm ace
nes, todos los días laborables,  de rtoce 
a una.

L a s  o fertas  .han de  s-er p re s e n ta d a s  
en dicha C e n tra l  d e  C A M P S A ,  S ecre 
taría G en eral ,  N e go cia d o  <1 o Recepción  
de Pliegos,  en yobre cerrado y lacrado, 
ron el lema « P ata  o! c on cu rso de  enajeL  
nación de bolsas de papel y ‘ seras de   
esparto inútiles para C A M P S A » ,  o e n -   
c iarse  a la 'm ism a por correo  certif ica-  
do, debiendo -obrar é s ta s  en .poder de   
C A M P S A  antos de finalizar el plazo de  
adm isión  d e  o fe rta s ,  q u e  term ina el  
día 27 del corriente. 

M adrid, 12 a e m arzo d e  1947. —  El >| 
Director gen eral ,  F. de G re go r io .  j

I . 243- P-  »'   ;
S. A. AZUCARERA DE ZUJAIRA 

«SAN PASCUAL»

Madrid

Am pliación de capital

Kn • v ir tu d  d e  la s  facu ltad es  qu e  la 
Junta gen eral  e xtra ord in aria  do j ó  de . 

septiembre de 1946 confirió al C o n s e jo  
de A d m in is tr a c ió n ,  y d e b id am en te  a u 
torizado por el M inisterio  dé Haeren- j  

da, se procedo a la am pliación cíe ca 
pital social'  de ,cuatro a dieciséis m i
llones d e  pesetas,  m edian te  la emisión 
de\ 24.000 acc ion es d e  ¿00 pesetas  no- 
¡miinles cad a  una.

C o n tr a  la  presen tación  de  los re s
guardos p ro v is io n a le s  a ctu a lm e n te  en 
circulación, se lés e n tre ga rá  a ios se- 

1 ñores a c c io n is ta s  el d o cu m e n to  a u e  
acredite el derecho a suscribir las ac
ciones qüe les corresp on dan ,  al objeto 
de que util icen el m is m o  p a ra  suscribir 

» y d e s e m b o ls a r  la> n uevas ncciones.
L o s  a ctu a le s  d c i o q i s t a S  tendrán d e - v 

rocho a la suscripción  d e  los 24.000 
títulos que se em iten, én la proporción 
de* tres n u e va s  por cada cinco a n t ig u a s  
que p o s e an ,  p re v io  pagó de 500 p e se - ,  
tas, m á s  -;o p e se ta s  p a r a  g a s t o s  de 
emisión, por a & i ó n ,  desde  la fecha (\e 
la p u blicación  del p resente  anuncio  
hasta el 30 del próximo mes de abril, 
ambos in clu sive ,  verificándose  la s u s 
cripción en las o f ic in a s  centrales d e  la 
Sociedad, ca l le  d e  V é lá zqu ez ,  núm ero 
«7, D eleg ac ió n  de G r a n a d a ,  acera del 
Barro, 4̂8, y B a n c o .  Centra l ,  de G r a -  

.' ¡nada.
. Madrid,  12 d e  m a rzo  de.  1947. —  E l  
Consejo de A d m in is trac ión .

T.225-P.

F .  E .  S. A., FACI LID AD ES  
E C O N Ó MICAS, S. A. 

Se c o n v o c a  a  ios señores a cc ion istas   
de la  C o m p a ñ ía  « F a cil id ad es  .E c o n o m i-  , 
cas (F. £J. S. A.), Sociedad Anónima», a 

 la Junta ge n eral  ordinaria  que,  pot 
¿cuerdo del C on sejo  * de Administración

 v ert cum p lim ien to  de  los preceptos es-
 tatiítarios, se celebrará «1 día 28  ̂ del
 ocurriente m e s  de  marzo,   ̂ las veinte  
 horas de su tarde,  én p r im era  con vo

catoria,, y media hora más tarde en se

gunda convocatoria, en el domicilio so
ca ñl (calle de 'las Infantas,  número 34), 
en esta capital, para tratar y, en su caso, 
aprobar los siguientes asuntos : .

1 0 M em oria,  ba lance  y cuenta de 
Pérdidas y G anancias  del ejercicio so
cial de 1946.

2.0 Gestión del C on seco  de A d m in is 
tración.

3.0 Proposic ion es diversas .
Con arre g lo  al artícuilo 14 d e  los E s 

tatu tos sociales,  para e jercitar  su de
recho de asistencia ,  los señores a cc io 
n is ta s  deberán dep ositar  sus accionos 
e.11 la C a j a  social,  con cinco díd s de a n 
te lación, 'a l  m enos,  & la fecha cié ce le
bración de  la  Junta  convocada.

M adrid, 15 d>e mh>zo de 1947. —  El 
P res iden te  del Consojo,  Julián d e  la 
Fuente  Oncíns. >.

I.234-P-______________ __________

I B E R D U E R O ,  S. A. 

Extravio resguardo provisional

Habiéndose  extraviado el ñesgunixlo 
provisional núm ero 13*717, extendido a 
nom bre de don Pedro Scotellar-o Capo- 
rale, ‘ com prensivo  de dos acciones no
v ís im as  de  Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.,  núm ero 1.246.938/939, se 
liace público este hecho para q u e  si m  
el p lazo de dos meses no fuera entre
gado  en estas oficinas el extra cto  orí-,  
ginal reseñado, proceder a la anulación 
del m ism o y expedición del correspon
diente  duplicado.

B ilbao, 12 de  m arzo de - J947.-1—Iber- 
duero, S. A.

1.208-^P. 

ADMINISTRACION  
D E JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

M A D R I D  

C é d u la  de c itación

En los autos que se siguen ante esta 
M ag istratu ra  a instancia de da  C o m p a 
ñía de SeguVos Reunidos «La Unión y 
El tFénix- Español», contra la Ó ája  N a 
cional del S eg u ro  de  Accidentes del T r a 
bajo, como gestora  del F o n d o  lEspecial 
d e ' G a r a n t í a ,  st>bre rectificación de in
demnización por el accidente del p ro
d u ctor  fallecido don D o m in g o  C ab rera  
de  León,* se ha acordado se cite  a dón 
Pedro C ab re ra  M orales, padre y actual 
benefic iario  del expresado productor, pa
ra que el día  veintiuno de marzo actual,  
y su hora d e  las diez ^ media <Je la ma
ñana, com parezca  ante está  M a g is t ra tu 
ra (H ortaléza,  número 85), a  la. celebra
ción del acto de juic io que tendrá lu gar  
d icho dia y hora, ert los autos d e  refe
rencia, advirtiéndole  que es única con 
vocatoria, que los actos no podrán sus
penderse por falta injustif icada de asis
tencia de parte  y de qu e  deberá concu
rrir al juicio cpn lodós los medios de 
p rueba de que intente valerse.

V p a ra  su inserción en él B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de  la pro
vincia , y \ o n  el fin d e #que sirva  de ci- 
tactóp en form a legal a don Pedro C a 

brera Morales,  cuyo actual domicil io  se 
desconoce, expido la presente, que hnno 
en Madrid a tres de marzo de mil no
v ecientos cuarenta y siete.— El S ecreta
rio, Joaquín Polo.

518— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

E d ic t o .— C é d u la  de em p la za m ie n to

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero nueve,  de esta capital,- ha acorda
do, por providencia de hoy, en tíos autos 
de máyor cuantía  formulados por don. 
L u ís  Barrios 'G arc ía ,  contra doña Aró- 
paro y doña C arm e n  R u iz  González, 
sobre que en su día se saquen a  pública 
subasta, con admisión de" l ic i ta d o s?  e x 
traños, el. solar descrito en el hecho pri
mero de esta demanda.

Solar dentro de la zona del ensancho 
de Madrid al sitio llamado de San* B e r
nardina, noy atravesado po<r la calle >.de 
Hilarión E>h‘vu, cerca del arroyo c e  
a g u a s ’ sobrantes

En su virtud y según lo acordado, 
fueron emplazadas dichas dem andadas 
doña Amparo, y  doña C arm e ii í iv u iz  G o n 
zález para que dentro del término de 
nueve cías improrrogables comparqcie- 
' j i t  en los autos, personándose en forma, 
emplazam ientos que se hicieron por edic
to?, publicados en el B O L E T I N  O F 1 -  

. C I A L  D L L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, del 14 y 9 de enero, respec
tivamente  ; v no habiendo c ° mparecido 
ninguna de las demandadas,  a virtud de 
lo acordado en providencia d'e. ho-y, >e 
Íes haée un segundo llamamiento en la 
misma forma qu e el anterior, ^eñaián-  
dulos para qüe comparezcan el término 
de cinco días, bajo apercibimiepto de 
pararles el perjuic io.a  que hubiere lugar 
en derecho.

iMadrid, once de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Secre
tario (ilegible).— V .°  B.°( el Juez (ilegi
ble). '  ‘ *

1220— A. J.‘

M A D R I D

E dicto

En t ir tu d  de providencia  dictada en 
el d ía  de hoy, e-n autos q u é  se siguen 
en este  Juzgado de prim era  instancia  
núm ero cuatro de esta capital,  prom o
vidos por el Procurador d on- Federico 
Fontela, en nombre del ‘ Banco H ipote
ca rio dé  E sp añ a ,  contra don Rodo-lío 
V a c a s  Játiva, .vecino de S ócuéllam os, 
sobr e s c A w s t r o  do finca hipotecada, se 
sa c a  a la v e n t a  en pública subasta, que 
se celebrará por ‘prim era/vez doble y si- 
multáneam ente  en la S ala  Audiencia  de 
este' Ju zgado  y en el de  igual c lase  de 
A ’cázar de/ San' Juan el día quince d e  

abril próximo, a las once,  y por el tipb 
de  catorce mil pesetas p actado  en &. es
critura. de p r é s t a m o  b a s e  del próóedi- 
mlento, 'a, ^iguienle.

F i n c a .  —  En S ocüéllam os (Ciudad 
R e al) .  C a s a  número 3 de la calle cH 
Calderón , que ocupa una superficie apro
x im adam ente  de trescientos metros c y a” 
drpdos,  la cual consta  de dos piezas y 
sótanos en ila prlnyera crujía, debajo de 

1 '
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la tienda; la planta baja se compone 
<le tienda con escaparate, cocina, portal 
\ p o rc h e  ; en el pi>o principal, seis ha
bitaciones. tres de ellas con balcones a 
la calle y tres con ventanas al patio. La 
construcción es la corriente en la loca
lidad dé machones de piedra y *Vrsp de 
c a l y arena; la carpintreía y herraje, ia 
corriente en esta clase de construcciones 
pintada al óleo, tejado con armadura de 
madera y teja árabe y pisos de baldosín 
hidráulico. En el* interior del solar tam
bién existe una cuadra de unos dieciocho 
metros cuadrados, un pozo de aguas cla
ras y una habitación adosada y separa
da por un tabique de la cuadra, de una 
superficie de  seis metros cuadrados apro
ximadamente; linda por la derecha y 
espalda, con la casa, de don Vicente Mo
lina, y por la izquierda, con l¿i de don 
Alfonso M olina; la hipotecaba favor del 
Banco fué inscrita en el Registro de> la 
Propiedad deT Alcázar de San Ju a n ,1 al 
tomo S50, Hbro 90 de Sócuéllamos, fo
lio i u ,  fínica número 5.713, incripción 5-*

V se advierte a Jo licitadores que. para 
iomar parte en la subasta deberán con? 
signar' previamente el 10 por 100 d<ñ 
expresado tipo; qué no se admitirán 
posturas que <no cubran las dos terceras 
partes del mismo'; que sijhieieyen_ dos 
posturas iguales se anriráí 'nueya licita
ción entre los dos rem atantes; que la 
consignación del precio se verificará a 
los ocho días siguientes al de la aproba- 
<ción del rem ate; que los títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de mani
fiesto en Ja Secretaría,del que refrenda, 
debiendo lop licitadores conformarse con 
f ilos sin derecho a exigir ningunos otros ; 
y que las cargas, o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiese al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los qcepv 
la y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Madrid, 28 de febrero de 1947.—EI 
Secretario, Isidro Domínguez. Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Ma
nuel Martínez.

J.1S 6 —A. J ,

MADRID
Edicto

En lo* autos seguidos ep este? Juzga
do do Primera Instancia número dieci
nueve, y de que luego se hará mención, 
se ha dictadlo sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: ' .

«Sentencia.—En la villa de Madrfd, a' 
siete de marzo de mil novecientos cua
renta y siete, el señor don’ Dionisio Fer
nández Gúasi, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de la 
misma, habiendo visto los presentes ñutos 
incidentales seguidos entre partes, de la 
una y, como «demandante, don' Angel Gó
mez Rodulfo e Ibarbia, mayor de edad, 
propietario v de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don Eduardo 
Morales Díaz y dirigido por el Letrado 
(ion Tomás Crtsanueva, y  de la otra, co
mo demandado, el Ministerio Fiscal, en 
i a representación que por su cargo ' os
tenta, sobre nulidad de títulos y expedi
ción de duplicados, y... ,

Fallo : Que' ténieníd'o por heóha en de
bida forma la demanda-denuncia formu
lada. debo declarar y declaro justificado

por don Angel Gómez Rodulfo Ibarbia Ja 
propiedad legíaima y el despojo de que 
fué objeto de las acciones expedidas por 
la entidad «Los Remedios, S. A.», nú
meros : 8^8, 1.001, 1.002, 1.007, 1.014, 
1.087, 1-090, 1.106 a 1.929 y. 1.562, de 

* quinientas pesetas nominales cada una, 
y luego que transcurran los plazos que 
señalan los artículos quinientos cincuen
ta y dos, quinientos cincuenta y tres y 
quinientos sesenta y dos del Código de 
Comercio, e inte la pairte» actora, sé 
acordará lo procedente respecto al pago 
de los intereses, nulidad de los títulos y 
expedición de duplicaidos.

•Así por esta mi sentencia, que será 
publicada por medio de edictos e inserta
rá en los periódicos oficiales, donde Jo 
fué la admisión de la denuncia, su en
cabezamiento y parte dispositiva, fiján
dose además un ejemplar en la tabla de 
anuncios del Juzgado, definitivamente 
juzgando, )o pronuncio, mando y firmo. 
Dionisio Fernández.— Rubricado.»

L a  anterior sentencia ha sido dada, 
leída y publicada por el señor dora*Dio
nisio Fernández Guasi, (Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número diecinue
ve de los de esta capital, hallándose ce
lebrando audiencia pública en la de su 
Juzgado erPei mismo día de su fecha. 
Madrid, siete de marzo de mil no veden* 
ros cuarenta y siete, doy fe.—Ante mi, 
Manuel Torres.—Rubricado.

Lo inserto concuerda a da letra con su 
original, a que míe remito. Y  para las 
publicaciones acordadas, expido el pre
sente con el visto bueno de] señor Juez, 
ep Madrid, a «siete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y sirte. — Ante mí, 
Manuel Forres.—V.° B.°, el Juez de Pru 

'mera Instancia, Dionisio Fernántdez 
1,087-A. -J* ' .

MADRID
Edicto

En este'Juzgado de Primera Instancia 
número T i se tramita1, cite oficio juicio de 
«abin tes tato de doña Ro.sa Barros López, 
natural de Lugo, hija de, Cipriano y de 
Rosa, de estado viuda de don Luis Ló
pez Rodríguez, que falleció en esta capi
tal el 3 de julio último, a  dos sesenta y 
dos anos de edad; y por.el présente se 
anuncia por tercera vez la muerte sin tes. 
tar de dicha señora, sin dejnr descendien
tes, ni ascendientes ni ningúin otro pa
riente conocido, y se llama a los que se' 
crean con derecho a la herencia para que 
dentro del término de doá meses compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla, 
bajo apercibimiento de temerse por vacan, 
te la herencia si nadie la solicitare, y de- 

, hiendo expresar- los que comparezcan su 
grado de parentesco con la causante y 
justificarlo con los correspondientes do- 

1 cumentos.
Dado en (Madrid a diez de mkrzo de 

•mil novecientos cuarenta y siete,—El Juez 
(ilegible).— El Secretario, P / A . ,  Jesús 
(Blanco.

«5G-A. J ,

ALCALA DE C H I V E R T
Edicto

Don Guillermo' Barquín Seguín, otario 
del Ilustr© Colegio de Valencia, con , 
residencia en Alcalá de Chivert.
Hago saber; Que a instancia de don 

Ignacio Vidal Lloréms, instruyo /expe
diente, de conformidad a k> dispuesto en

el artículo 2S0 del vigente Reglamento 
Notarial, para la recohstrucción del tes
tamento otorgado por don Ignacio Vidal 
Calduch el día 24 de. diciembre de i93<N 
ante el Notario de esta villa don Alfredo • 
Sosa Pérez, cuyo protocolo resultó total
mente destruido durante la dominación 
marxista, para que los que se crean in
teresados en dicha reconstrucción compa
rezcan «en el término de treinta d,nS  a 
partir de la presente, en mi estudio de 
esta.villa , para deponer lo que a su de
recho crean conveniente.

Alcalá de Chivert, 6 dé marzo de 1947. 
El Notario, Guillermo Barquín Seguín. 

1 . 113—

SAGUNTO

Edicto

Don Diego Ortega Jordana, Juez dé PrL 
mera instancia de Sagunto y su pan 
tido.

. Por el preserite, hago sab er: Que en 
e^te Juzgado se tramita expediente nú
mero 32 de 19 4 7 , a solicitud de Aníbal 
de Iveón-Martínez y su madre, Manuela 
Martínez Muñoz, de esta vecindad, oara 
la declaración de fallecimiento de don 
José  de León Alonso, padre y esposo, 
respectivamente, de aquéllos, natural de 
Yeod (Canarias), hijo de Felipe y d* 
Candelaria, cuyo matrimonio con faio  

'en Sagunto el 28 de noviembre de 190S, 
e! cual, en él año 1914, marchó a la ciu
dad de Orleáns (Francia), y n o 'se  ha 
vuelto a tener noticias de él, suponién
dose-fallecido en uno de los bombardeos 
padecidos durante aquella guerra mun
dial, que residía antes en Sagunto.

V para que. con intervalo de quince 
días sea publicado este edicto por dus 
veces en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A tíO ; conforme al párrafo ^segundo 
del artículo 2.042 de la (Ley de Enjuicia
miento Civil, expido el presente en Sa
gunto a veintiséis de febrero de mil no
vecientos' cuarenta y siete.—E l juez de 
Primera Instancia, Diego Ortega Jdrd ri
ñ a —Ei Secretario (ilegible).. ¡- 

}. 108—A. J .  i . ’1 17-3-947.

V I G O
E l Juez dé Primera Instancia número 

.dos de Vigo, •. '
Hace saber: Que este Juzgado ins* 

fruye expediente para declarar el falleci
miento de don José  Gabriel Rodríguez 
Domínguez, nacido en San Miguel de 
Oya,; en ^8 de marzo de 1909, hijo de 
Angel y María, habiéndose ausentado 
para Buenos Aires en la primera dece
na de fu lio de 1936, sin que desde en
tonces se tengan noticias del mismo.

Vigo, 14 de febréro de 1947.—E l Juez, t 
Antonio, Niño.— EL Secretario, C . Mu- 

miz. 1 * '
Soi-r-A. J .  1 y 2.a 17-3-947,

VIANA D EL BOLLÓ
Edicto  <r.

E l Juzgado de Primera Instáncia de 
Viana del Bollo tramita expediente 'so
bre declaración de fallecimiento de Ma
nuel Bermúdez Guerra, vecino que fué 
de Pigeiros, que.'se ausentó para Cuba 
hace más de quince años.

, Viana d e l1 Bollo, 17 de enero de 1947. 
E l Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El/Secretario,’ Teodoro Bustillo^

.1.215—A. J .


